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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
OTROS ANUNCIOS Y AVISOS LEGALES

253 COMERCIAL DEL AUTOMÁTICO VIDEO MARE, S.A.

En  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  la  legislación  mercantil  vigente,  la
administradora única de la sociedad Comercial del Automático Video Mare, S.A.,
D.ª Estefanía García Marrón, hace público que la Junta General Extraordinaria de
Accionistas, celebrada en el domicilio social el día 1 de diciembre de 2025, adoptó
por unanimidad los siguientes acuerdos:

Reducir el capital social a cero euros con la finalidad de restablecer el equilibrio
entre el capital y el patrimonio neto de la sociedad, disminuido como consecuencia
de pérdidas acumuladas. La reducción se efectúa mediante la amortización de la
totalidad de las acciones existentes.

Aumentar simultáneamente el capital social en la cifra de noventa mil ciento
cincuenta y  un euros con ochenta y  dos céntimos (90.151,82 €),  mediante la
emisión y puesta en circulación de 1.500 nuevas acciones nominativas de 60,10
euros de valor nominal cada una, numeradas correlativamente del 1 al 1.500.

Modificar el artículo 7 de los Estatutos Sociales, relativo al capital social, para
adaptarlo a la nueva cifra de 90.151,82 euros, una vez ejecutado el aumento.

Burgos, 16 de enero de 2026.- La Administradora Única, Estefanía García
Marrón.
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